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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016, de la Consejera, por la que se 
dispone la publicación del acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura 
en relación con la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura. (2016060195)

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del 
Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de enero. 

R E S U E L V O :

Publicar el mencionado acuerdo como Anexo a esta resolución.

Mérida, 8 de febrero de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

ACUERDO DE LA COMISIÓN BILATERAL DE COOPERACIÓN ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN 

RELACIÓN CON LA LEY 15/2015, DE 16 DE ABRIL, POR LA QUE SE ORDENA EL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES DEL DEPORTE EN EXTREMADURA

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.° De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de Trabajo consti-
tuido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coopera-
ción Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura, de 19 de 
mayo de 2015, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competen-
ciales manifestadas en relación con los artículos 6, 7, 9 a 21, 24, Disposición Adicional 
primera y disposiciones transitorias primera, segunda y tercera de la Ley 15/2015, de 16 
de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en Extremadura, 
ambas partes consideran solventes las mismas conforme a los siguientes compromisos 
de la Junta de Extremadura:

a) Ambas partes coinciden en interpretar que la exigencia de los grados de formación en 
competencias y capacidades para ejercer una profesión debe explicitarse en las 
competencias y conocimientos acreditados con las titulaciones adecuadas, aunque 
puedan existir otras formas de acreditar dicha formación, como son los títulos expedi-
dos en otros países.

En este sentido, el Gobierno de la Junta de Extremadura se compromete a promover 
la modificación de la Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de 
las profesiones del deporte en Extremadura, para introducir una nueva Disposición 
Adicional que prevea lo siguiente:

“Debe entenderse que las previsiones de los artículos 6, 7, 9 a 21, disposición adicio-
nal primera y disposiciones transitorias primera, segunda y tercera de la presente Ley 
se refieren a los títulos aludidos en dichos preceptos en cuanto expresan la prepara-
ción en competencias y capacidades adecuadas para el ejercicio de las profesiones a 
las que aluden dichos preceptos.

Por lo tanto, esos mismos grados de formación en competencias y capacidades 
pueden acreditarse tanto mediante los títulos a los que en cada caso alude la Ley 
como, de igual forma, mediante las otras titulaciones, acreditaciones o certificados de 
profesionalidad que resulten de las leyes estatales y del resto del ordenamiento jurídi-
co vigente en cada momento”.

b) Ambas partes entienden que la recta interpretación de la regulación establecida en el 
artículo 24 debe realizarse de conformidad con el principio de eficacia nacional recogi-
do en el artículo 6 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado y desarrollado en el capítulo V de dicha Ley. En consecuencia, los profesiona-
les que ya hayan accedido a la actividad deportiva en otra Comunidad Autónoma, 
pueden ejercer su actividad libremente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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sin que se les puedan exigir trámites adicionales (como una autorización, declaración 
responsable o comunicación) o requisitos adicionales no ligados a la instalación o 
infraestructura, como el seguro de responsabilidad civil.

2.º En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar resueltas las discre-
pancias manifestadas en relación con el artículo contemplado en este Acuerdo y conclui-
da la controversia planteada.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el artículo 
33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así como 
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Madrid, a 19 de enero de 2016.

 CRISTÓBAL MONTORO ROMERO PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

 MINISTRO DE HACIENDA Y CONSEJERA DE HACIENDA Y   
 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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